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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las iey«s ordene* y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOIKTÜIKS OFICIALES se han de man
dar al Gofe Políco respectivo, por cuyo conducto 
¿e pasarán á lo* Editare* d* los mencionados pe» 
riMic;>s—(Real orden de G de Abril de 1U3J>. 
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suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y H4 por un año.—Se admiten suscriciones ro Madrid en las oficinas 
del BOLCTH , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas Autoridades, cscepio Uí 
que sean á instancia de partero poore,sc inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán >u 
inserción. 

PRÍMER4 seccroN: 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S . M. la Reinu nuestra Señora .(que 
Dios guarde) y flemas augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley de 
2 9 de abril de 1855, para llevará efecto la 
revisión de la carga de justicia de 4400 
reales anuos que figura en el presupuesto 
•¡gente al número tfl.art. 7.°,capítulo51 
de la Sección cuarta y percibedon José Pu
lido Espinosa en concepto de Capellán 
mayor de las Descalzas Reales de esta 
corte. 

En su consecuencia: 
Vista la fundación contenida en un libro 

impreso que corre unido al espediente y 
supone ser la del monasterio, iglesia y su 
capilla de las Descalzas de esta corte, y 
las disposiciones de la propia fundación 
relativas al Capellán mayor, Capellanes, 
cantores y demás sirvientes de la indicada 
capilla. 

Vista (a Real orden de 29 de octubre 
de 1859, comunicada por el mayordomo 
mayor de S. M. á la Presidenta de la co
munidad de las Descalzas, por la que, en
terada S. M. de la instancia elevada á su 
augusta consideración en 21 de agosto an
terior sobre la necesidad que tenia la co
munidad para atender á sus reclamaciones 
é intereses de la Real iglesia de una per
sonalidad que siempre bab a pertenecí lo 
al Capellán mayor, se dignó conferir la 
propiedad de este destino a don José Puli
do Espinosa, que lo desempeñaba interina
mente «cuyo nombramiento no debia g ra 
var por otra parle sus Reales intereses, 
puesto que es de honor y para los efectos 
indicados:» 

Vista la ley de 2 de setiembre de 1841 
y sus arls. l .° y 6 . ' , en que se dispone 
que todas has propiedades del clero secu
lar, en cualquiera clase de predios, de
rechos y acciones que consistan de cualquier 
origen y nombre que sean y con cualquiera 
aplicación ó deslino que hayan sido dona
das, compradas ó adquiridas, son bienes 
nacionales, esceptuándose sin embargo de 
lo dispuesto en los articules anteriores, loa 
bienes pertenecientes á las prebendas, ca
pellanías, beneficios y demás fundaciones de 
patronato de sangre activo ó pasivo eto. 

Visto el Real decreto de 11 de marzo 
de 1845 en su art . 2 °, que declaró no se 
entiendan comprendidos en la espresada 
escepcion los bienes de capellanías de libre 
presentación, ni las llamadas de juro de-
voluto por estincion absoluta de las fami
lias á quienes pertenecieron ambos patro
natos, ordenando ademas en el art. 7.°que 
los bienes que disfrutaba, poseía y admi
nistraba el clero secular, aun cuando tu
vieran sobre sí cirgas piadosas, ?e vendie
ran como libres y sin deducción alguna de 
su valor, como se habi i hecho con las del 
clero regular, sin perjuicio de que el Esta
do quedara con la obligación de proveer 
al cumplimiento de dichas cargas por re
ducción, conmutación ú otro medio conci
liable que también había de adoptarse 
para levantar las cargas que pesan sobre 
los bienes vendidos á lasconmunidadesre
ligiosas: 

Víslo el arl . 59 del Concordato de 1851, 
que declara que el Gobierno responderá 
siempre y esclusivamentede las cargas im
puestas sobre los bienes qu j se hubieran 
vendido por el Estado, libres de esta obli
gación: 

Visto el art . 11 del convenio publicado 
como ley del reino en 8 de abril de 18G0, 
por el que se obü^a el Gobierno de S. M. 
á satisfacer á la Iglesia, en la forma que 
de común acuerdo se convenga, por razón 
de las cargas impujstas sobre tos bienes 
vendidos como libres por el Estado, una 
cantidad alzada que guarde proporción con 
las mismas cargas: 

Vista la ley de 29 de abril de i 855 
determinando la revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia y el art. 9.° dé la 
de presupuestos de 1859 estableciendo la 
forma en que debe verificarse: 

Considerando que la fundación espro-
sada es notoriamente e c l e s i á s t i c a por su 
apostólica institución y confirmación, sus 
prebendas, s u s o f i c io s , emolumentos y todas 
sus funciones: 

Considerando que su fin y objeto es la 
solemnidad el culto divino con el mayor 
decoro del monasterio y de la comuuidad 
religiosa á que está dedicada: 

Considerando que esla prestación con 
las demás de su género, aunque aparecen 
consignadas en el presupuesto de cargas de 
justicia desde el número 81 al 97 inclusive 
con el carácter de pensiones, no lo son en 
realidad, y si tan solo gravámenes que 
afectan á los bienes de aquella fundación, 

3ue vendidos posteriormente por el Esla-
o sin deducir su importe, obligan hoy á 

este á su alzamiento, reducción ó conmu
tación, en la manera concordada para las 
demás cargas eclesiásticas de su clase y 
circunstancias, que sin embargo no han 
figurado en los presupuestos como cargas 
de justicia: 

Considerando que ni la dotación de 

Capellán mayor ni las de los demás indi
viduos constituyeron jamás congrua ca
nónica, beneficial, ni título para la orde
nación, ni son inalterables ni perpetuas, 
como ademas de la índole desús oficios lo 
demuestran terminantemente el ar l . 14 y 
otros varios de la fundación, que las decla
ran de libre provisiou y en Sacerdotes ya 
ordenados: 

Considerando que esta clase de insti
tuciones son del eselusivo resorte del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y deben sor 
regidas por las prescripciones del Concór
dalo y del Convenio celebrado últimamen
te para estos casos por S. M. y el Sobe
rano Pontífice: 

Considerando que, presentado ya á las 
Corles el proyecto de presupuesto para el 
présenle ano, seria difícil que dicho Mi
nisterio pudiese reconocer y calificar opor
tunamente la fundación, los oficios y be-
neficios de que. consta, su colación, insli 
tucion y posesión sin reducción ó manu
tención', su incompatibilidad ó simultanei
dad para aplicar debidamente los preceptos 
de dichas leyes, y convenir de común 
acuerdo en la cantidad alzada con que se 
haya de indemnizará la iglesia enpropor-
cion á dichas cargas: 

Considerando que, aunque la cuestión 
de que trata esle espediente es solo la do 
tación de la capellanía mayor, igual de 
recho y resolución corresponde adoptar 
con los demás beneficios y con los si • 
guíenles oficios del mismo monasterio que 
figuran en los 16 números inmediatos del 
presupuesto; 

S. M., oido el parecer de la Dirección 
del Tesoro público, Asesoría general de 
este Ministerio y el de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de justi
cia, y ile conformidad con el informe de 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que, man
teniéndose con el carácter de provisiona
les las prestaciones referidas por el pre -
senté ano de 1861 en la forma en que vie
nen consignándose en los presupuestos an
teriores, se remita desde luego al Minis
terio de Gracia y Justicia el espediente de 
que se trata, asi como lo3 comprendidos 
en los números 82 al 97 del arl. 7.°, ca
pitulo 3 1 , Sección 4 / del presupuesto, 
para que si lo estima oportuno se proceda 
al nombramiento de. la comisión consultiva 
y mista que reconozca las cargas y p ro 
ponga la cantidad alzada que corresponda, 
y á lo demás á que hayalugar con arreglo 
á los Concórdalos y leyes vigentes; resol
viendo en su vista lo que sea justo para lo 
sucesivo, atendido el carácter, índole y 
objeto de la fundación y sus especiales cir
cunstancias. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E . muchos aúos. Madrid 4 

de enero de 1861.—Salaverria.— Señor 
Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas, 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(0. D. G.) á lo solicitado por don Pedro 
Carrere y Dnumeste, vecino de Sanlúcar 
de Barrameda, ha tenido á bien autori
zarte por el término de seis meses para 
verificar los esludios de un ferro-carril 
servido con fuerza animal, que partiendo 
del cortijo llamado del Barroso, términode 
Jerez, y tocando en el tic Montano y Haza 
del Puerto, y atravesando las calles del 
Puerto de Santa María, termine en las cer
canías de los muelles del rio Guadalclejjen 
el concepto de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al interesado 
á la concesión del camino, ni á indemni
zación de ningún género por los gaslos que 
los referidos estudios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre los proyectos que 
so presenten el que juzgue mas conveniente 
á los intereses generales del país, tenien
do presente al mismo tiempo los particu
lares creados por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 14 de enero 
de ISül.—Corvera.—Señor Director ge
neral de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
6 0 8 I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Secretaria. — Negociado 2.° —Ayunta
mientos. 

I ' B 
Se halla vacante por dimisión del que 

¡ la oblenia la plaza de S e c r e t a r i o del Ayun-
1 lamiento de Cercedilla, dotada con el suel

do de 8 reales y medio diarios, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, denlro del lésmino de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el día que se publique el presente anuncio 
en esle periódico oficial; en la inteligencia 
de. que será preferido el aspirante que re-
una ias ciscunstranc ¡as prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, ó 
en la Real órdeu de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 11 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 



Sección de Fomento.—Negociado %*—Montes. 

Continúa el estado.espresivo de las aprobaciones de aprovechamientos de leñas, pastos y demás, en terreno5 forestales, acordadas en los cinco últi
mos meses del,afio próximo.pasa 

Días. Puoblos 

ipro 
ao. 

< (tais subastadas y'término donde xadican. 

Octubre. 
29 

3 ü 

Noviembre. 
2 

12 

Los Molinos. *X . ^ V 
Id. 

Moralzarzal. . . • 
Lozoya 

Id. 
Cercedilla 
Chozas de la Sierra. . 
Los Santos de la Humosa 
La Hiruela 
Orusco. . . . • • 
Hoyo de Manzanares. . 
Colmenar del Arroyo. 
Garganta. . . 

Id. 
Valdelaguna. . . ¡ 
Collado Mediano. . • 
Alcobendas. . . • 

Ouiiorna 
Id. 

Chinchón 
Id. 

Campo Real. . . 
Rozas de Puerto Real. 

Id. 
Id. 

Man girón 
Robledo de Chávela. . 
Oteruelo del Valle. . 
Pelayos 
Colmenar Viejo. . . 
Venturada 
Orusco 
Villamanlilla. . . . 
Valdaracele. . . . 
Navarredonda. 
Valdelaguna . . . . 
Torres 
Cabanillas de la Sierra. 
Colmenar de Oreja. . 
Buslar viejo. . . . 
Pezuela de las Torres. 

Lenas sollamadas en el Chaparral. . 
8 pinos sollamados erf Ladera de floblellaoo. 
Lefias del Robledillo 
Id. de Fuente Linosa 
Id. de Cancho Manzano 
Iil. del primer tranzón Mata del Críelo, . . 
Id. de la Mala «lo los Trigos 
Id. del monte encinar 
Id. del primer tranzón, dehesa boyal.. . . 
Id. del monle chaparral 
Id. del 4 . a tranzón y parte del 3 .* . . . . 
Id. del primer tranzón dei monte encinar. . 
Id. del id. ó sea Cañadillas 
Id. resto de las Cañiruelas 
Id. del primer tranzón.—Dehesa boyal. . . 
Id. de la Tijera, Jarahonda y Vallecillo. . 
Paslos de invierno de la dehesa de Valdelatas. 

Nótobrcs df tosranattáto 

D.ifternabó Lopes 
"Cayo Hernández 

m . : 

Cantidadet. 

Loeches 
La Acebeda. . . . 
Villamanlilla. . . . 
Villaconejos. . . . 
Cabjnillas de la Sierra. 
Colmenarejo. . . . 
Robledillo de la Jara . 
El Prado 

Humera 
Alameda del Valle. ' . 
Chapinería 
Pozuelo del R e j . . . 

Torrelaguna. . . . 
Id. 

Burlarviejo. . . . 
Id. 

Villanueva de Perales. 
VillamanU . . . . 
Olmeda de la Cebolla. 
Navas .de Buitrago. . 

Collado Villalva. 

Valdaracete. . 
Canencía. . . 
Pinilla del Valle. 
Fresnedillas. . 
San Martin de Yaldeiglesias 

id . 
Moutejo de la Sierra 
Manaron. . . • 
Rascafria. . • • 
Aldea del Fresno. 

Id. 
Villaconejos. . . 
Yaldetorres. . • 
Brea 
Ambite. 

Id. id. dehesa boval y arroyada 
Id. id. de Perales de Milla. ' 
Id. id. del monte Valromeroso 
Id. VaMeoabaüas , 
Id. del Barr-nco de Valdelascasas 
Id. de la dohesa bo\al . 
Id. del Pinaron y Vejiga » 
Id. del Castañar, Robledo y Pinar 
Lelas del primer tranzón, Egidos 
200 pinos di* Monle Aguilillo 
Lefias de varios prados de la propiedad delEstado. 
100 pinos del Egido 
Lefias de la dehesa Navalvillar 
Id. Id. carrascal 
Paslos de invierno del chaparral 
Id. dehesa bo\al 
Id. monte Robledal 
Id.dehesa boyal-
M. de los tranzones 5.° y 4.° del monle 
Id. id. del monte robledal 
Id. id. del cuartel Navalmojado 
Id. id. tíel monte pinar » . . . 
Id. id de la dehesa del Valle 
Id. id. de los tranzones í . ° , 2.°, 5.°, 4.° y 5.° de 

los montes 
Id. Id. t . ° y 2.° del Encinar 
Lefias del primer tranzón 
Id. id. del monte de propios 
Id. del monle Cabeza Gorda 
Id. del primer tranzón Navalmojado 
Id. tranzones 2.° y 5.° Romeral y PalanGar. . . 
Resto de leñas de la Umbría del Vercolar. . . 
Lefias del primer tranzón 

Id. de las Arroyadas 
Id. del primer tranzón ó sea Cabezudo. . . 
10 encinas 
Paslos de invierno del moutecillo 
Id. id. del Coto 
Id. id. dehesa de Valgallego 
Id. id. dehesa Vieja 

ídem. 
Lefias del primer tranzón de los montes . . . . 
Bellotera de los montes del común 

Id. 
Pastos de invierno de los montes Nuevo y Roza.. 
Id. id. dehesa boyal 

Id. 

Lefias del Hormigal, (entre términos con Moral-
zarzal) 

Id. del monte Robledal. • . * . . : . . 
Id. de Los Quemados 
Id. del primer tranzón 
100 pinos del Carril del Pinar 
279 pinos de Navahoncil 
21 id. id. adjudicados á 
100 robles y 2o hayas de la huerta del Chaparral. 
Leñas del prado Concejo Je Cinco Villas. . . . 
Id. de Majalapiuilla y Prado Nava 
Paslos de invierno de la dehesa nernan Vicente. . 
Id. Laderas del Puente y Concejo 
Id. del monte Cabeza Gorda 
Id. del Soto • 
Id del monte Robledal 
Id. del monte Nuevo. . . . * 
Id. id. Enfrente. . . . , 

Tofibio Berrocal. 
Felipe Martin 
Zacarías Pastor. | • 
Antonio Berrocal. v | J . J • 
Tomás Sainz 
Manuel Gismero Sanz. . 
Pedro ülrilla 
Manuel Huertas. . . • 
Eustasio Blasco. . . • 
Luis Hernández. . . . 
Manuel Plaza 
Gabino Carretero. . . . 
Julián Rubio 
Ángel Sanz . . * . . . 
Dionisio Gómez. . . • 

Francisco Blake. . » • 
Id . 

Nemesio González. . . . 
Pedro Párraga 
Mariano Alonso. . • • 
Gregorio Sangar. . . . 

Id. 
Id. 

Manuel Plaza 
Hilario Pablo. . . . . 
Julián Sanz Calleja. . . 
Victoriano Pablo. . . • 
Fernando Berrocal. . • 
José de Frutos 
Antonio Medranda. . . • 
Fernando Lozano. . . . 
Esteban Martínez Aedo. . 
Los vecinos 
Julián García Rosel. . • 
Juan Moreno. . . . . 
Mariano Garcia. . . . 
Miguel Fernandez Checa. . 
Antonio Martínez. . . . 

Dionisio Villaldea. . . . 
Pedro Pablo Fernandez. . 
Felipe del Pozo. . - . 
Alonso Frió 
Juan Pablo Ruiz. . . . 
Martin Garcia. . . . . 
Mateo Lázaro 
Ambrosio Hernanz.. . . 
Teribio Valledor. . . . 

Ángel Bachiller. 
Eugenio Perales. 
Lorenzo Blasco.. 
Julián Mores. . 

José María Sanz. 
Valeriano Vera. 
José Hijmo.. . 
Manuel Plaza. . 
Los vecinos. . , 

Manuel Moratilla. 
Felipe Uernaúz. 
Manuel Miera. 

Id. 

Id. 

Francisco Alcázar.. . 
Tomás Marlin. . . . 
Francisco Peflas. . . 
Manuel Pablo. . . . 
Francisco Arce. . . . 
Antonio Patricio Nava. 
Leoncio Ueirero. . . . 
Ambrosio Hernanz.. . 
Raimundo Malabucna. 
Matías Olaola. . . 

Id. 
Pedro Hernández. . . 
Francisco Puentes. . . 
Ventura González. . . 
Félix Diaz 

M. 

524 reales. 
834 

2.500 
25 .100 

9.120 
42 .000 
22.502 
18.501 

7.120 
13.640 
17.600 

2 rs . 6 cents, a r . de carbón. 
14.041 

3.432 
8.024 

26.511 
610 

2 .000 
2.352 
3.900 
3.020 
2.000 
i . 2 0 0 

701 
400 

10.103 
14.500 

460 
12 .0 -5 
36 .010 

7.602 
6.001 
3.800 
1.600 

200 
6.020 
1.300 

400 
3.782 
1.800 

3.600 
18.000 

8.414 
2 rs . 60 cents, a r . de carbón. 

5.600 
4 .403 

30.551 
1 real 50 cénls. ar . de carbón: 
2 r s . 75 cénls. a r . d e carbón y 

25 cénls. gavilla. 
2 .548 

11.454 
1..00 
2.200 
5.500 
4.181 

800 
1-490 

56.760 
448 

Gratuito. 
3 .604 

400 
3 r s . 75 cents, ar . de carbón y 

34 cents, gavilla. 

8.501 
32.120 
12.501 
9.008 

11.340 
1.050 
6.027 

625 
21.999 rs. 60 cents. 

3.710 
500 

1.200 
2.400 
4.000 
1.800 
1.200 

(Se continuará.) 
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SE § TA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

juanillo de primera instancia del distrito 
délas Vistillas. 

Don Ángel Abad, doctoreo jurisprudencia, 
Escribano por S. M., público propieta
rio del número de esla corte. 

Hoy fe: 0 ; i c a l Juzgado Üe primera 
instancia del distrito de las Vistillas y mi 
escribanía numeraria, se acudió eü veinti-
ocho de junio último , por el Procurador 
don Francisco González Prieto, A nombre 
de la Excma. señora marquesa viuda de 
la Maulla, con escrito en que pedia se 
diese a dicha Kxcma. señora, la posesión 
legal con arreglo á derecho de la herencia 
de,su difunto hijo el Exorno, señor don 
Juan Lilis de Loaisa, en el que recayó aulo 
en vista en cuatro de agosto siguiente, 
que copiado f la letra dice así: 

Auto en vista.—En la villa de Madrid 
A cuatro de agosto de mil ochocientos se
senta, el señor don Rafael Serrano , Juez 
de paz suplente del distrito de las Visti
llas, e n c a r ó l o del Juzgado de primera 
instancia del mismo distrito durante la au
sencia de su propietario el señor don V i c 
tor Dulce , habiendo visto la solicitud in
terpuesta en veintiocho de ju io último, 
á instancia del Procurador don Francisco 
González Prieto, en nombre dé la escelen-
lísima señora dona Maria de la Concep
ción Loaisa, marquesa viuda (fe la Malilla, 
sobre que se confiera á esla señora la po
sesión de los bienes quedados al falleci
miento de su hijo el Excmo. señor don 
Juan Luis de Loaisa, para llevar a efecto 
lo acordarte en la escritura de transacion 
celebrada en ocho de dicho mes con la 
Excma. señora doña Teresa Chaves y Loai» 
sa, viuda de Loaisa, y que se librasen en 
su día los exhorlos que se pidieren, para 
que tuviese efecto la posesión respecto A 
los bienes radicantes fu.-ra de la corte, y 

Resultando de la copia del testamento 

3ue se acompaña , otorgado por el señor 
on Juan Luis de Loaisa, ante don Zaca

rías Alonso Caballero, Escribano de Su 
Magostad} Notario de reinos y del colegio 
de esta corte, que instituyó en siete de 
setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, por su única y universal heredera 
en atención á no t-mer descendientes for
zosos, A su señora madre doña María de 
la Concepción Chaves: 

Resultando de la escrilura de transa
cion citada, que entre las Excmas. seño
ras doña Maria de la Concepción Loaisa 
y doña Teresa Chaves y Loaisa, ésta viu
da del nombrado Excino. señor don Juan 
Luis de L o a i s a , se suscitaren cuestiones 

Í'udiciales sobre la entrega de los bienes 
lereditarios, que fueron resuellas amiga

blemente en la forma prescrita en dicha 
escrilura: 

Resultando del testimonio qu<> también 
se acompaña espediHó por el Escribano 
del número don Vicente Castañeda en el 
dia de ayer, que los autos seguidos en el 
Juzgado del distrito de la Audiencia por 
las ciladas señoras, faeron sobreseídos 
por providencia de diez y seis de julio úl
timo, en vista de la presentación eo los 
mismos de la recordada escrilura de tran
sacion: 

R e s u l t a n d o que según se manifiesta en 
la solicitud del Procurador Prieto, la esce-
lentisima señora doña Teresa Chaves y 
Loaisa al fallecimiento de sa esposo decla
ró hallarse en cinta, por lo cual reclamó 
la no entrega de la herencia A la nombra
da en el testamento hasta que se verificas", 
el parto de dicha señora; pues según su 
re-uliado, podría escluir de la herencia A 
la heredera testamentaria; 

Resnllando que según la diligencia de 
catorce de abril último, ioserla eo el 
testimonio mencionado, espedida por el 
Escribano Castañeda, aparece que habién
dose constituido el Escribano don Miguel 

del Castillo y Alba, en dicho día en la 
casa habitación de dona Maria Teresa de 
Chaves, le fué presentada una niña muer
ta que espresaron había parido esla s e 
ñora: 

Considerando que por esta razón queda 
válida v subsistente 3eguu nuestras leyes 
la institución de herederos hecha por el 
Exorno, señor don Juan Luis de Loaisa 
en su citado testamento: 

Considerando que los bienes quedados 
al fallecimiento de dicho Exorno, señor 
nadie los posee A título de dueño ni usu
fructuario: 

Considerando que el testamento y es
critura de contratación que se presentan, 
y de que «e ha hecho mérito, son títulos 
suficientes para adquirir la posesión con 
arreglo A derecho: 

Yislos los arlicmlos 694, 695 , 698 , 
699 , 700 y 701 de la ley de Enjuicia
miento civil, fallo: Que debo de mandar 
y mando sedé a la Excma. señora doña 
Maria --le la Concepción Loaisa, Mar
quesa viuda de la Malilla la posesión real, 
corporal, civil, velcuasi y en forma, de 
todos los bienes queda'dos por fallecimien
to de su hijo el Bienio, señor don Juan 
Luis de Loaisa, lomAndola eu cualquiera 
de ellos A voz y nombre de todos los de-
mas, y sin perjuicio de tercero uue mojor 
derecho t ea -a , dándose al efecto co
misión al alguacil del Juzgado y Escri
bano de S . M., haciéndose las intimacio
nes necesarias A los inquilinos y colonos 
de los bienes, y A los que tengan algunos 
en su custodia y administración, para que 
reconozcan A la nueva poseedora, á quien, 
ó su legitimo representante, contribuyan 
con sus rentas y productos, librándose A 
este objeto los exhorlos que se pidan, y 
espidiéndose de este aulo y diligencias 
que se practiquen el oportuno testimonio, 
si se exigiese por los interesados;,y dada 
que sea dicha posesión, publíquese por 
edictos , que se fijarán en los sitios pú-
blicos, Gacela del Gobierno, Diario de 
Avisos y Btf/e/m Oficial de la provincia, 
para que dentro del término do sescnla 
dias se presenten A reclamar los que se 
crean con derecho, y trascurrido Micho 
término sin que nadie lo haya verificado, 
ampárese en ta posesión á dicha escelen* 
lisima señora. Y por este sU auto en vis-
la, asi lo pronunció, mandó y firma su se" 
fiería, de que yo el Escribano del número 
doy fé.—Rafael Serrano.—Por Abad, 
Tomás Rande. 

El auto copiado ccrrespon-le A la letra 
con su original, de qus doy fó y A que me 
remito. Y para que conste, medíanle á 
haberse conferido la posesión y publicarla 
en los periódicos oficíales, según lo dis
puesto en el.articulo 700 de la. ley de 
Enjuiciamiento civil, pongo el presente 
(jue firmo en Madrid á doce de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Doctor, 
Ángel Abad.—67. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

Por providencia asesorada del mismo, 
fecha 19 del corriente, ha sido declarada 
en estado de quiebra la sociedad de Di
ligencias Pos las generales, A instancia 
de su Director Gerente, fijando la época A 
que deben retrotraerse sus efectos con la ca
lidad de por ahora y sin perjuicio de ter
cero, 2l día primero del presente mes. En 
su consecuencia y con arreglo á loque 
dispone él art . Í057 del Código de comer
cio, se previene que porsoua alguna haga 
pagos ni entrega de ninguna especie A 
dicha sociedad, y si al dopositário judi
cial nombra lo, que lo es don Pablo Mar
tínez, vecino y del comercio de esta corle, 
que vive Plazuela de la Leña, núm. 
piso segundo, pena en olro caso, de no 
quedar descargados de las obligaciones 
que tengan pendientes á favor de la masa 
de acreedores; y que todas aquellas en 
cuyo poder existan pertenencias de la so 
ciedad quebrada, hagan manifestación de 

las '(jue sean por medio de notas croe di
rijan al señor don Tiburcio de' lbarbia, 
Cónsul de dicho Tribunal y Juez Comí-
sario nombrado de la mi-raa quiebra, (pie 

¡ Tive calle de Botoneros, núm. 3 , cuarto, 
tienda, prevenidos que las que asi no lo 
cumplid en serán tenidas por ocultadoras 
y cómplices de la quiebra. 

Madrid 21 de enero de 1861.—José 
de Celis Ruiz.—6£. 

En virlud de providencia de este dia 
dictada por el señor Juez Comisario de la 
quiebra de la Sociedad de Diligencias Pos
tas generales, se sacan á pública subasta 
diferentes caballerías que han sido tasadas al 
efecto, según la que obra en la Escribanía 
principal, donde se pondrá de manifiesto. 
Y para su remate se ha señalado el miér
coles 50 del corriente.y siguientes, A la ho
ra de las diez de su mañana, en el (áflar 
de la misma Sociedad de Diíigencias> aito 
en la calle de Valencia, núm. 2, piso bajo. 

Lo que se hace notorio por medio ded 
présenlo anuncio, advirlicn.lo que e" la 
primera media hora solóse admitirán pos
turas á todas las caballerías eu junto, y 
no habiendo ninguna se a Imitirán las que 
so hag ir. á una o mas en la forma estable
cida, por la ley. 

.Madrid 24 de enero de 1861.—Por 
i Celis, Ángel Marcos y Radia.—69. 
I 

A Y U N T A M I E N T O S . 

1861.—El Alcalde Presidente, Francisco 
'Palou. .Olí O A» 

Xlcaldia constitucional de Chamartin 
•v .,i . ¡ ' ..' '•'•••si ' j c» 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Chamartin, hace saber átodos los 
hacendados forasteros se halla ratificado 
el a m i l l a r a m i e n t o que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución de in
muebles del, corriente año y de manifiesto 
en la presidencia del Ayuntamiento^npor 
el término de 8 dias para que los'contri'» 
buyentes se enteren de sus cupos y ale
guen de agravio. 

tíhamartin 21 ¿le enero de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Isidro Burgos. 

Xlcaldia constitucional de Canillas. 

El Ayuntamiento constitucional dé 
esla villa de Canillas, con la competente 
autorización, saca á pública licitación por 
lodo el corriente año, la ca^a taberna 
perteneciente A sus propios, bajo el tipo 
del quinquenio y pliego de condiciones 
que e s t a r á de manifiesto, y para su rema
te se señalan los días 28 del corienle y 4 
de febrero próximo, de diez á doce de sus 
mañanas. 

Canillas 18 de enero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Valentín Cua
drado. 

Xlcaldia constitucional de Los Hueros. 

HallAndosen cubiertas las dos terceras 
partes de las especies de vino, aceite j 
aguardiente para todo el año actual, esto 
Ayuntamiento ha acordado señalar para 
su remate el domingo 27 próximo veni-» 
dero, el que tendrá lugar en la sala de 
sesiones, de diez á doce de su mañana. 
Lo que se anuncia al público llamando li
diadores . 

Los Hueros 21 de enero de 1 8 6 1 . — 
D. O. D. S . A., Vicente Malaquilla. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He" 
nares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad de 
Alcalá de Henares, previa la superior |au-
lorizacion, saca A pública subasta por el 
tiempo que resulte desde la aprobación 
del remate al dia 25 de abril próximo 
venidero, y bajo el tipo de ochocientos 
veinte y cinco rs. vn. , los pastos de in 
vierno del Soto ó Alameda de Entreaguas, 
pertenecientes á sus propios, estando s e 
ñalado paTa su único remate él jueves 51 
del actual, el que se verificará bajo el plie
go de condiciones facultativas y económi
cas que se hallará de manifiesto en la Se 
cretiría de dicha Corporación, y desde lá 
hora de las once de la mañana de dicho 
día 51 en adelante en la casa consisto
rial. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, llaman lo licitadores. 

A l c a l á de Henares 19 de enero de 

Alaldia constitucional de Horlaleza. 

El Ayuntamiento constitucional de es« 
ta villa de Horlaleza. hace saber A los 
hacendados forasteros so halla el repar* 
to de inmuebles concluido y de manifies
to en la Secretaría, por el término de 4 
dias, paraque se enteren do sus cupos. 

Horlaleza 26 de enero de 1361.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Lope. 
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A L G A L D 1 A - 0 0 R R E S I M S E H T Q OE 
M A D R I D . .UOl 

De los partes remitidos e n e g j e 

por Ir. In terven cío 11 de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia d» 
hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
yacas que componen 41.306 

libras de peso, 
carneros que hacen 8275 li

bras de peso, 
cerdos degollados. 

ttiíffil 90 
2781 
4330 
7058 

93 

406 

236 

f recios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, 
Y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 67 á 78 rs . arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerde, de 14 á 16 cuartos l i
bra. 

Tocino anejo, de 70 á 71 rs . arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 62 1|2 á 65 rs arroba. 
Lomo, de 50 á 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 78 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 3 i á 40 rs . arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 41 á 45 cuartos. 
Garbanzos de o í á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías, d o 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 35 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 64 á 68 rs . arroba, y de 22 ¿ 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 6 412 rs. arroba, y 2 á 
5 cuartos libra. 

primera vez á don Julián Bautista Gimé
nez como poseedor que aparece de las aceto -
nes núms. 10, 141, 158 y 159 , al pago en 
término de quince dias , de 1420 rs. vellón 
que adeuda por dividendos pasivo* girados 
con la debida autorización. Y cumpliendo' 
lo prescrito en el art. 24 de la ley de 6 de 
julio do 4859, la escritura social y su Re
glamento aprobado, se publica este primer 
requerimiento en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

Madrid 22 de enero de 4861.—El Vice
presidente, José Camacba.—56. 

La Jun^a directiva ha requerido por 
primera vez á doña Clementina Iriartc, 
como poseedora que aparece de la acción 
número 2 1 , al pago en término de quince 
dias de 230 rs. vn. que adeuda p<,r divi
dendos pasivos girados con la debida au
torización. Y cumpliendo lo prescrito en eV 
articulo 21 de la ley de 6 de julio de 4859, 
la escritura social y su Reglamento apro
bado, se publica este primer requerimiento 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 22 de enero de 4861.—Ll Vice 
Presidente, José Garnacha.—57. 

La Junta directiva ha requerido por pri
mera vez á dótí Francisco Rosendo Alvarez, 
como poseedor que aparece de la ccion nú-
mero44 ,a l pago en término de quince dias 
de 470 rs. vn. que adeuda por dividendos 

?rsivos girados con la debida autorización, 
cumplieudo lo prescrito en el art. 21 de 

la ley de 6 de julio de 4859 , la escritura 
social y su Reglamento aprobado, se pu
blica este primer requerimiento en el Bole
tín Oficial de la provincia. 

Madrid 22 de enero de 1861.—El Vice
presidente, José • amacha.—58. 

La Junta directiva ha requerido por 
primera vez á don Ramón Pérez , como 
poseedor que aparece de las acciones nú
meros 26, 9 2 , 416 y 475, al pago en ter 
mino de quince dias dé 840 rs. vn. que 
adeuda por dividendos pasivos girados i on 
la debida autorización. Y cumpliendo lo 
prescrito en el art. 21 do la ley de 6 de 
julio de 1859, la escritura social y su R e -

/ glamento aprobado, se publica este primer 
requerimiento en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

Madrid 22 de enero de 4861.—Kl Vice-
Prcsidento, J. sé Cauíacha.—59. 

correspondientes á las acciones que pos ten 
en la misma. 

Cuyas cantidades entregarán dentro del 
término de quince dias. eñ la Tesorería de 
esta sociedad, calle de Fuencarral, número 
2 9 , tienda perfumería. Y de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio que haya lugar, s e 
gún dicha ley y reglamento. 

Don Pedro Echevarría, 460 rs. por las 
acciones núms. 78 y 405 . 

Don Manuel del Álamo, 40 rs . por la ac-
ciou número 49 . 

Segundo requerimiento del\ dividendo n i 

por la 

Precios Ac granos en 
hoy. 

el mercado de 

1005 fanegas 
287 

Cebada aneja, de 22 á 24 It2 rs . f. 
Algarroba, h 29 1|2 rs . id. 

Trigo vendido 
Quelan por vender 

Precio máximo . . . . 52 1 j2 
Ídem mínimo. 46 
ídem medio ( . 50,01 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 5 de enero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

B O L S A 

5 

D E P A R Í S . 

Enero 2 2 de 1864. 

Fondos franceses. 

; por 100. 
4 i\2 por 400. . . 

Españoles. 

5 por 100 interior. . 
ídem diferida. . . 
Amortizable. . . . 

67 -40 
97 

45 5i8 
40 3(4 

17 

La Junta directiva ha requerido p( r 
primera tez á don Agapito Celada, como 
poseedor que aparece de las acciones n ú 
meros 32 y 57 , al pago en término de quin
ce dias de 480 rs. vn. que adeuda por d i 
videndos pasivos, girados con la debida au
torización. Y cumpliendo lo presento en el 
articulo 21 de la ley de 6 de julio de 4859, 
la escritura social y su Reglamento aproba
do, se publica este primer requerimiento 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 22 de enero de 4864.—El Vice
presidente, Joro t .amacha.—60. 

PARTE NO 0FÍG1AL. 

o 
L A 

La 

A N U N C I O S . 
NUE-VAJ E S P L O R A D O R A . 

Sociedad especial minera. 

Junta directiva ha requerido por 

ac-

por 

580 

La Junta directiva ha requerido por 
primera vez á don Marcelino Bautista Gi
ménez, como poseedor que aparece de la 
acción núm. 444, al pago en término de 

auince dias de 250 rs. vn. que adeuda por 
ividendos pasivos girados con la debida 

automación. Y cumpliendo lo prescrito en 
el art. 24 de la ley de 6 de julio de 4859, 
la escritura social y su Reglamento apro
bado, se publica este primer requerimiento 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 2 2 de enero de 4861.—Ll Vice 
Presidente José Garnacha.—61. 

LA SEGUNDA M A MUÑA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 d é l a ley ¡e mi
nas vigente y 22 del reglamento social, y 
de conformidad á los mismospara la amor
tización legal de acciones, requiero por pri
mera vez ¿ l e s señores socios que al mar
gen se espresan, para que se sirvan efectuar 
el pago de sus respectivos adeudos á esta 
empresa» importe de dividendos p a s i v o s , 
»b flisne rAi t'l vj*!cnvll eb ¿UoiA 

Don Gerónimo Cortés, 420 rs . 
acción núm. 4 4 . 

Don Diego del Pino, 480 rs . por la ac
ción núm. 9 2 . 

Don Miguel Pérez, 560 rs. por las a c 
ciones núms. 4 y 426. 

Don Antero González, 480 rs. qpr la pri
mera mitad de la acción núm. 5 9 . 

Don Joaquín del Rey, 50 rs. por la ac
ción núm. 20 . 

Don Manuel Palaez, 60 rs. por las 
ciones núms. 47 y 48 . 

Doña Florentina Fernandez, 60 rs. 
las acciones núms. 45 y 4 4 . 

Don Hipólito Rodríguez de Castro, 
reales por las acciones n ú m s . 27 y 5 6 . 

Don Tomás Aguado, 60 rs. por las ac
ciones núms. 8 y 447 , 

C. Castejon, "340 rs. por la acción 
núiii-ro 2 . 

Don Antonio Avila Rodríguez, 440 rea
les por la aecion rcúm. 5 6 . 

Don Pablo Relio, 50 rs. por la acción 
número 446. 

l ' ñ a Soledad Fernandez, 50 rs. por la 
acción núm. 153 . 

Don Mariano González, 30 rs. por la 
acción num. 442. 

D.»n Hermenegildo Gandarillas, 6 0 rea
les por las acciones 6 3 y 445 . 

Don Arturo Sidney, 50 rs. por la acción 
número 404. 

Doña Dolores Huertas, 470 r¿. por la 
acción 2 4 . 

Don Antonio Agero, 580 rs. por las ac
ciones 74 y 403 . 

Don Pedro Rodríguez, 50 rs. por la ac-
eion 447. 

Don Esteban Aruau, 50 rs. por la acción 
número 448 . 

Don Juan González, 90 rs. por les a c 
ciones, 11, 42 y 4 3 . 

Dou Francisco S e r v e n , 60 reales por 
las acciones 45 y 46. 

Don Natalio del A U m o , 45 rs. por la 
acción 84 y primera mitad de la n ú m . 6 2 . 

Don Carlos Martin Amaley , 450 reales 
por la acción núm, 3 . 

I) >n Pedro Villa, 110 rs. por la acción 
número 9 8 . 

Don Manuel Vidal, 220 reales por las 
acciones 86 y 88 . 

No haciéndoles igual requerimiento á 
domicilio por ignorar las señas de sus 
resp. d ivas habitaciones. 

Madrid 2 4 de enero de 4864 .—El Pre
sidenta, Juan Navai l les .—64. 

LA. BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 24 de la ley de so
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, ce 
requiere por tercera vez á los socios que no 
han satisfecho el dividendo núm. 87 , y por 
S2gunda vez á los que no han satisfecho el 
dividendo número 08 qne ha continuación 
se espresan: 

mero 88.a&¿vJfc 

Don Antonio Ferriz, acción n ú m e r o 88 
por 60 rs. 

Don Bartolomé Martin, acción numero 
54 por 60 rs. 

Don Benito Sainz Ifzquerra, por las n ú 
meros 27, 52 , 5 3 , 40 , 52 , 3 3 , 58, por 420 
reales. 

Don Baltasar Mier, por la núm. 472, 
por 60 rs. 

Don Cipriano Lorente, por las acciones 
números 406, 407, 408 y 443 por 240 rs. 

Don Cayetano Jauroso, por la número 
433, por mitad, 30 rs. 

Don Francisco Domingo Lluro, por las 
números 2 8 , 87 , 9 4 y 400 , por 450 rs. 

Don Francisco Bueno, por las núme
ros 49 y 2 4 , por 420 rs. 

Don Ignacio Hernández, por la número 
4 4 , por 30 rs. 

Don Juan Rojos por la número 458, por 
60 rs. 

Don José Sobejano, por la n ú m . 485 
por 60 rs. 

Don Juan Ruiz González, por las nú
meros 412, 425, 147 y 454, por 240 rs. 

Don Pedro Villa por las núms. 47 y 9 3 , 
por 420 rs. 

Doña Ramona Arraga, por las números 
452, y 454, por 420 rs. 

D 'o Vicente Banmda, por las números 
459, 65 , 7 1 , 72 , 403 y 104 , por 360 rs . 

Don Ventura Cárcamo, ror la número 
1 9 2 , por 60 rs. 

La Junta directiva espera se sirvan sa
tisfacer sus descubiertos en casa dei señor 
Tesorero. 

Madrid 2 2 de enero de 4 8 6 4 . — »* 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, Mateo Domínguez .—65. 

Tercer requerimiento del dividendo núme* 
ro 87 . 

Don Antonio Ferriz, por la acción nu
mere- 5 5 , por 60 rs. 

Don Bartulóme Martin, por la núme
ro 5 4 , por 60 rs. 

Dju Francisco Domingo Lluch, por las 
números 28 , 8 7 , 9 4 y 400, por 430 rs. 

Don Juan Hojas, por la número 138, 
por 220 rs. 

Doña Ramona Arraga, por las núme
ros 432 y 434 , por 420 rs. 

Don "Cipriano Lorente, por las núme
ros 406, 407, 408 y 113, por 240 rs. 

Don Ignacio Hernández, por la n ú m e 
ro 4 4 , por 30 rs. 

Don José Sobejano, por la número 485 , 
por 60 rs. 

Don Vicente Baranda, por la núme
ro 159 60 rs. 
1 D. Pedro Villa, por las núms. 95 y 

.47, por 420 reales. 
I uh iivUltíiliaHB Qt&orf ,GUc:diHiii Ubáii 

LA ANTIGUA PROVIDENCIA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, en 
cumplimiento del art. 24 de 1i ley de 6 de 
julio de 4859 y el 19 del reglamento, ha 
;ic irdado se haga á los deudores de divi
dendos pasivos que se esp: eraran, el ter
cero y último requerimiento, como se ha 
ejecutado eu el dia de boy, para que sa 
tisfagan en el término de quince dias en la 
Tesorería, sita calle de M< son de Paños, 
número 43, cuarto segundo, las cantidades 
que cada uno adeuda, y de no verificarlo 
antes de su vencimiento, se declararán ca
ducadas las acciones que posean , con pér
dida de los desembolsos que tengan h e 
chos, obligándoseles ademas al pago de 
las sumas qu • ha van quedado á deber y 
abono de los gastos de l>s anuncios, según 
asi se previene en la citad.» ley. 

A don Francisco Pérez Crespo, dueño 
de las acciont-s secunda mitad número 8 , 
números 9, 40, 44 y H, correspondientes 
á las antiguas que obran en su poder nú
meros 2, ü, primera mitad números 5 8 , 78 
y 98 por adeuda j l 125 reales. A d ña l i a -
mona González, por las números 54 y 55 
por. '00 rs. A d MI Juan Tomás García, 
número 6 4 y 2.° cuarto del 95 , por587 rea-
con 17 mirar. A doñaCouc pcion H rnandez, 
número 56 y primera mitad d e l ' 8 7 , por 
312 rs. 41 mrs. A don Laureano García, 
por la núm. 70, por 250 reales. A don Gre
gorio García, núm. 71, por 250 rs. A don 
Gaspar bachero, núm. 99 , primer cuarto, 
por 62 rs. 47 mrs. Y á don José María 
Fernandez, por el primer cuarto del núme
ro 9 5 , por 82 rs. 47 mrs. 

Igualmente acontó la Junta directiva, 
confort!.c á la base 44.* de la escritura, se 
invite á los sdeins, e c o se ejecuta, para 
que presenten las acciones en Gonladnria-
Secrelaria, situada calle de San Vicente 
A'ta, número 44, cuarto s egundo , á ün de 
anotar en las mismas Jlos repartos pas¿ .os 
que les corr» spoudio y se cebaron en todo 
el año anterior. 

Lo que se hace saber á los accionistas 
para su cumplimiento. 

Madrid 2á de enero de 4 8 6 1 . — Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario* 
Contador, E . Molero.—66. 

. ==• 
tDITtuí, l». jcaíI AniO.NU- IiakCU. 

Imprcrva id mis-no, Puebla mim. 19, esqui
na ala ¡"orruUra [taja ¿#» San rabio. 

MADRID: l í M . 


